
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 25 de enero de 2024. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

Proceso: Declarativo de Pertenencia 
Demandante: Miller Landy Ortega López C.C. 31.475.424 

Demandado: Hernando Espinosa Sanclemente 
Oscar Tulio Espinosa Sanclemente 

Alirio Espinosa Sanclemente C.C. 16.985.079 
Rosmira Espinosa Sanclemente 

Personas inciertas e indeterminadas 

 
Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00143-00 

 

 

Revisado el expediente se ve que en el auto admisorio (ordinal sexto, ítem 06) se ofició a 

varias entidades entre ellas la Alcaldía de Palmira, de las cuales solo ésta última ha 

omitido la respuesta respectiva. En tal caso se hace necesario requerirla para que brinde 

respuesta oportuna, estimándose necesaria para descartar titularidad del municipio sobre 

el inmueble objeto de este proceso.  

Sin más comentarios, el Juzgado,  

RESUELVE 

ÚNICO: REQUERIR a la ALCALDÍA DE PALMIRA, para que dentro de los diez (10) 

días siguientes al recibo de esta comunicación dé respuesta al comunicado remitido el 16 

de diciembre de 2022 respecto del inmueble de matrícula 378-20530 objeto de este 

proceso de prescripción extraordinaria de dominio, en especial en cuanto si ese inmueble 

es o no de propiedad del Municipio de Palmira. Ofíciese por secretaría con copia del oficio 

remitido el 16 de diciembre de 2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 
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